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Madrid 7 c?e Setiembre.

En Oviedo so na hecho ya casi todo eí Sor-
íeo para el ejército, y el fuego patriótico reina
en toda la provincia. '

El rey de Inglaterra ha hecho—«ü' viage h
Edimburgo, y à causa de los vientos contrarios
le ha costado mucho trabajo el poder desembar-
car en aquella bahía. Es curioso lo que publi-
can los periódicos ingleses acerca de las dispo-
siciones que se han tomado en la cocina, de S>.
M. Sir W^illìahis Curtis estaba en Edimburgo es-
perando la llegada del monarca, con el título de
presidente, de la real cocina, y de Inspector ge-
neral de ¡¿as cacerías qne la han de proporcio-
nar provisiones abundantes. Este sir Williams es
vm personage muy rico, y su obligación en las
cocinas de S. M. británica es la de cuidar de to-
dos ios detalles concernientes á la misma cocina
y á que la real mesa esté del icadamente provista.
Tiene también intervención en las altas funcio-
nes de la bodega,:y esto no impíica contradic-
ción aun cuando ella esté baja como suelen es-
tarlo todas las bodegas del mundo. ^\& funcio-
nario es una especie de repostero. Trincha per-
fectamente , y aunque el actual poseedor cíe tan
importante destino es hombre de 70 anos, está
colorado como un tomate, y en guisa de inozal-
vete de 26 ,mos gasta ch;>leqüitos de moda, pan-
talones blancos.... /Dichosos «monarcas, los que
tales subditos tienen comisionados de que el real
paladar pueda deleitarse con tan esquisitos refina-
mientos !/

Continúan los partes de ayer.

Paite segundo.

Comandancia genera! del sesto distri to mili -
tar. — Escmo. Sr. : Ayer dije à V. E. que espe-
raba un día de gloria de resultas <!e ios movi-
mientos combinados de las var ias columnas desti-
nadas à escarmentar los facciosos de Rivarrà,
Quesada, Ladrón y Juani to ' , 'que en unión coa
el Tropense tuvieron ta osadiu do intentar apo-

derarse de la plaza de Jaca. En itii parte de esta
mañana manifesté à. V. li. la br i l lante conducta
de! cqmahdapte del resguardo que oportunamente
re fory.ó la pla?,;', y là de toda su guarnición en
ei ataque, que rechazo bizarramente, kl rápido y
decisivo movimiento de laà columnas del quinto
y sesto distrito, que partiendo de .Sos y Sangüesa
se unieron en íluesta y présenta f óéi en Sta. Ci-
li a Kobrtì la línea <!e comunicación á espalda de
los facciosos ; la reconcentración de la columna
del teniente coronel li;»ccigh!upí, que dirigiéndose

, de Huesea al Cin-C-a c«> i» tr ur.srcho y PÍ? «ciò en Ay-
cahe eon la del eom¡ihdante Caspe, que en 58 horas
(le tiempo hizo 20 de'caminó desde esta capital k
Bolea , hi?n proporcionado la bri l lantísima jornada
de ayer , en que por medio de un ' a t aque noc-
turno sobre este ult imo pueblo han sido comple-
tamente batidos Quesada, Ladrón , ' Juaniíò y él
T rápense, conio lo manifiesta él pa>te adjunto dado
à las l i de la noche sobre el campo de bat»lia.

Tengo noticias posteriores de las 12 del dia
de hoy ; la victoria ha sido completa , y 'entre otras
cosas curiosas se han cogido ios anteojos de oro
de Quesada y el hábito del frai lo/ e'n "cuanto à
la correspondencia aeorhpaño â V. E., comò
muestra, el adjunto oficio dirigido à aquel por
Eguia, Las columnas del mando de los geie« S;tiz,
Tabuenca y Gurrea corriendo tras los enemigos
llegaron también esta mañana a Bolea, y todas
las fuerzas reunidas han salido en dos divisiones
persiguiendo los fugitivos. Las ventajas de tan
glorioso suceso son incalculables, y yo recomien-
do efica/císimamenfe à ios gcfes que las han pro-
porcionado , -y señaladamente à los que tuvieron
la suerte de dirigir el ataque do Bolea, los in-
trépidos tenientes coroneles D. Pah lo Baccigalupi
D. Luis Fernandez de Castro y D. Luis de la:s
Lianas. Dios guarde a V. E. machos años. Cuar-
tel general de Zaragoza 4 de Setiembre de 1822.
«¿-Escmo. Sr. — Antonio Rernon Z¡iicó del Valle,
- Escmo. señor secretario de estado y del despa
cho do la guerra.

Parte á que se refiere el anterior.
Primera brigada de la primera división. — Con

el mas indecible júbilo de mi corazón comunico



à Y. S. la victoria que las afnflas nacionales hatí
èonsegujdo à las nueve de esta noche sobre Que-
sada, Juariito, Ladroo y el Trapease reunidos ea
Bolea. A las dos de la tarde llegué à Ayerve,
donde reunido cotí el batallón de Sigüenza em-
prendimos la marcha sin reparai" ni en la loca-
lidad del pueblo ni eo el ninnerò de facciosos,
que eran sobre i5oo, ni en lo espuesto dtí un
combate de n«che, A la inmediación del pueblo
se formaron tres Columnas/la de la derecha à mi
cargo, la del centro à la del gefe de la plana
mayor O. Luis de las Llanas, la izquierda cotí
el comandante Baccigalupi, El arresto de estas co-
lumnas pronto decidió la acción ; al paso de ata-
que fueron arrollados los facciosos, y en medio
cíe «na horrorosa confusión nos apoderamos del
pueblo, y la victoria quedó por las armas de
la patria. Ei fruto de esta jornada ha sido_ coger-
les cuatro piezas de artillería de montaña, es-
padas, fusiles, municiones, caballos, tres bande-
ras que pertenecían à varios cuerpos de «nucía
nacional, toda la correspondencia de Quesada coa
Eguia, y tantos otros documentos que nome es
posible clasificar en este momento. Tan brillante
victoria se ha conseguido à costa de algunos he-
ridos, entre ellos el comandante D, Luis Bacci«
jgalupi, el subteniente del batallo» de Síguenzat
í). Jul ián Sanz, el ayudante de Asturias D, An-
tonio Ben, gravemente contuso el capitán de Si-
güenza D. José Fernandez; y en razoa de la he-
rida do Baccigalupi me he entregado del mando.
La pérdida de ios facciosos no puedo reconocerla
esta noche, solo diré que en las calles del pue-
blo hay mas de 49 muertos, Mas detalladamente
comunicaré à V, S. eí mérito contraído por los

s de Sigüenza , Alcázar, Asturias, caba-
llería de Lusitânia y Sagunto. Todos son acree-
dores à la gratitud de la patria, y su mérito for-
mará época en los anales militares, y sobre to-
cio, en la gloriosa campana de la libertad. Viva
la Constitución. Dios guarde ä V, S. muchos años.
Bolea à las once de la noche del 3 de Setiem-
bre de 1822. Luis Fernandez de Castro. == Señor
domandante general del sesto distrito militar.

Oficios interceptadas entré la correspondencia
de Quesada.

í. En virtud de las repetidas instancias, que
tanto de palubra como por escrito me ha hecho
V. S. ä fi a de que yo le emplee en defensa del
rey y de l/r pa t ria, he resuelto que cou la bre-
vedad posible se traslade V, S. al pueblo de Dax
des'V donde me avisará el haberlo asi ejecuta-
do, Y lo comunico à V. S, en prueba de que
be corioet-viido ten mi memoria sus buenos deseos.
Dios guitroe à V. S, muchos años. Bayona mayo
28 de 1822. — Seguía. — Sr. D, Vicente de Que-
sada, - .

va.° Escmo, Sr— En consecuencia de lo que
V. E. se ha servido prevenirme eri su papel cíe
28 del que fine, saldré de esta mañana à las cinco
de la madrugada, y l legaré à D.-ii entre ioy iz
à mas tardar de la mañana deí lunes 3 del cor-
riente, adonde podrá V. E. dirigirme sus pre-
ceptos , pues ignoro si desde el momento de mi
llegada a l i i podré participarla à V. ß. Dios guarde
à V. E, muchos años. Burdeos y Junio r.o tl@
1822,—Escmo. Sr. —Vicente de Quesada.

(Universal]*
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BARCELONA ï9 DE SETÌlìMBKK«
1 Concluye el bando de ¿a Diputación P/'owV?«-

dal de Barcelona,
Articul o i.° Se hará un armamento general

de los hombres útil«s , que hayan dado, <> die-
ren en adelante , pruebas positivas de su adhesión
al sistema constitucional.

Art . 2. Los ayuntamientos formaran las l istas
de los individuos que debau concurrir'¿ï'l " a rma-
mento decretado en el artículo anterior1 f y las
pasarán á los comandantes de armas mas inme-
diatos.

Art . 3, Quedan facultados dichos" comandan-
tes para proponer à los ayuntamientos los indi-
viduos que de los comprendidos en iaá espresa-
das listas deban quedar alistados para armarse,
tomando para este efecto las noticias é informes
correspondientes de los milicianos voluntarios en
los pueblos donde los haya , y en los que no,
de los ayuntamientos, ó de las cottíisiofies de
vigilancia que nombren dichos comandantes pa-
ra el efecto de que trata el art iculo 24«

Art . 4- No deberán ser comprendidos efi es-
te alistamiento los milicianos voluntarios actua-
les. La Diputación cuidará de proporcionar ar-,
ma mento á los de esta clase que lo necesiten.

Art. 5. Los ayuntamientos pondrán a dispo»
sìcion de ios comandantes de armas , siempre que
estos lo requieran, los individuos alistados y arma-
dos i à estos se les socorrerá, cuando estén de ser-
vicio, con el mismo prest que à los milicianos,,

Art. 6. Se completarán los cuerpos del ejér-
cito al pie de guerra por medio de recluta ó en-
ganche , ó por aquel otro que se considere mas
realizable y prudente,

Art. 7. La Diputación para este enganche se*
naia diez y seis duros por plaza, para cuyo pa-
go acudirán los cuerpos por medio de loo co-
maridantes de armas ä la caja de armamento
que habrá en cada cabeza de partido , la cual
dará à la diputación cada quince dias puntual
cuenta y razoa de todo lo que recaudare é in-
virtiere*

Art» S, Los enganchaos servirán para el cu-
po que en el actual reemplazo del ejército cor-
responda al ^ partido que pague su enganche.

Art. 9, En cualquier pueblo, en que haya un
competente numero de vecinos decididos à ¡a de-
fensa de él, se procederá con todo rigor por los
respectivos comandantes de armas contra cualquie-
ra que la impida ó que no coopere á elîa? y con
particularidad contra las autoridades que la mi-
ren con indiferencia y no se preste« desde lue-
go â  contribuir eficazmente á tan laudable re-
solución;«

^ Art, io« En recompensa cíe los continuos y
singulares servicios , que desde su formació« es-
ta prestando la milici a nacional voluntària, ma-
yormente durante la asoladora guerra intestina que
sufrimos * quedan esceptuados del actual reem-
plazo dei ejército , y de todo p;»go correspondien-
te! h ac(ael, los milicianos voluntarios alistados
hasta el presente , en comformidad al espíritu de
lo decretado por las Cortes eu la ordenanza ñus-
v ameute circulada,



Art . IT. Eu atención á estar declarada«? éstas
provincias en estado de guerra, la milici a vo-
luní i t r ia, asi como la demás gente armada ¿ ope-
rará en ellas según disponga el comaridante ge-
neral con anuencia de la autoridad civil , debién-
dose tener en consideración para el destino, que
se diere à d icha ' fuerza , la níayor ó menor gra-
vedad y urgencia de los deberes y obligaciones
domésticas de los individuos que la compongan.

Art . 12. Se nombrará ü u comandante de ar-
mas tie conocida prudencia , valor y adhesión al
sistema consti tucional para cada cabeza de parti-
ilo, en donde no le haya , y también para los de-
mas pueblos en que se considere oportuno".

Art . ï3. Estos comandantes en unión con los
ayuntamientos cuidaran del armamento, dofensaf
y manutención de la fuerza (»raiada-, consultando*
lo convertiente à lu Diputación provinciali

Art.- Ï4» Los ayuntíun'ieoEcfs recogerán todas
las ííscopftas-, trabucos, carabinas y fusiles de
cualquier calibre y pertenencia que haya eu sus
respectivos ptxebïós, y lös entregarán à los. co-
mandantes do" armas mas inmediatoŝ coa la pre-
vención de que à cuaujuiepií de ios no' alistados
para el armamento que se le encuentre después
tener alguna de dichas armjs-y le ecsijan itune-
tliata é irremisiblemente la mu l ta de veinte y'
cinco libras catalanas, la ciral jun to cotí el ar-
ma-encontrada se destinará aí arma-nreDto: <al de-
nunciador se le darán ochenta reales vellón. 'To*
do hombre armado por la ley no podrá tener?
otra arma que la que la patria ha puesto en
sus nYanos : si se le hallare tener otra, incurrirá
en la misáis multa, la que tendrá igual aplica-
ción'. . .

Art . i5. Los' comandantes de armas coopera«
ran' al pronto cumplimiento de la providencia de;

que É'ru'tíí- el artículo antecedente.;
Art. í6. A juicio de estos y de los ayunta-

ftiientos se permitirá à los dueños de las casas en
despoblada tener las armas que necesiten para sw'
defensa.

Art . 17. Todos loa milicianos voluntarios, que'
se1 bailen dispersos ó ausentes de sus casas , se
rea'ííiráu en los puntos de igualada, Manresa,,.-
Vieti,*  Mataró ó Barcelona ? presentándose á los
respetivos comandantes de armas y ayuntamien-
tos de' dieiios puntos para obrar conforme con-
venga. A estos milicianos se les a usi liará con cin-
co reales1 diarios que se pagarán de la caja de ar-
mamento1. Se formarán compañías de ellos entre
Jos de un' ñiisixio pueblo ó sus inmediatos. Los
que tengan arma deberán presentwrse' con ella.

Art . 18. Para atender à ios enormes y pre-'
cisos gastos que ocasiona la guerra actual , lœ1

Diputación obligada por lus circunstancias de-
creta por ahora una contribución de diez mi-
llones de reales vellou en calidad de estraor~
dinaria de guerra. Para lo sucesivo los ayun*
tamientos en union- cotí los comandantes de ar-
mas dirán sobre las necesidades , que vayan
Ocurriendo, lo que íes parezca oportuno , à ¿¿u
de que la Diputación' en su vista pueda acor-
dar las ulteriores disp'osiciones que convengan.

Art . 19. La Diputación repartu á á los pue-
blos la contribución estraordinariar decretada coa
proporción al cupo del total de*  las ordinarias-
que en el último año econòmico' les1 ha cor-
respondido.

Ari . 20. Los ayuntamientos, luego que re-'
oibaa el aviso de! contingente du esta contri-

f3)
îniciori estraordíriSríá que ha cabido â sus réŝ
pectivos pueblos,1 convocarán à todos los veci-
nos pudientes de esíos para que solamente en-
tre sí mismos, péro entre todos ellos ^ verifi -
quen el reparto; si reunidos estos resolviesen á
pluralidad absoluta dé votos qiie dé-bew ser; lla-
mados á la convocatoria y entrar1 en el reparto,

'como pudientes, otros vecinos no convocados
por el ayuntai í í iento, lo harán presente à este,
à fin ¿ë que los convoque, como deberá ege-
cutarío sin escusa ni deniora. De fa resolución
de la mayoría absoluta de los contocados acer-
ca'dei contingente , que à cada uno de estos
aquella señalare, no se' admitirá recurso ni
apelación alguna $ sin que primero haga constar
el reclamante hafer satisfecho sii contingente.

Art . 2i. Parai cubrir eri todo á en parte
ésta contribución podrán echar man o los ayun-
tamientos de las rentas de lös facciosos" ,> y de
los frutos y réditos que produzcan la? (incas y
bienes de estos etí sus respectivos pueblos, seart
de la clase que fuer'en los facciosos y sus ren-
tas , y dichos frutos"t réditos.,

 »  i n*Art . ¿2. Los coirîandantes de armas en uniotí
con los ayuntamientos recaudarán pronta é ir-
remisiblemente esta coutribuciony y lai ingresa-
rán en la caja de armamento, ' ; '

Art . 23. La' Diputación ofrece' representar
enérgicamente á las Cortes para que;, lograda
la pacificación de éstas provincias, la suma de
esta contribución esEraordinaria de guerra sei«
abonada à las ordinarias que en adelante se de-
creten. , , '

Art. 24. Los cö nia n tî a n tés de armas velarárí
sobre la conducta política de los párrocos y
ayuntamientos de loo pueblos de sus respecti--
Vos distritos, "qa'eda'tfdd lacúltad'os para impo-
nerles multas, si fuere necesario, à fin de es-
trecharles al cumplimiento de sus deberes y si«
perjuicio de formárseles la correspondiente su-
maria seguii la gravedad de la falta , dando co-
nocimiento de todo a la Diputación. Para de-
sempeñar exacta1 y escrupulosamente esta atri*
bucion, podrán dichos comandantes nombrar co-
misiones de vigilancia en los pueblos en qué
las creyeren convenientes.

Art. 2b. . Se' paíga'rá' religiosamente aï ejercí-*
to nacional et pltís que tiene señalado en cam-
paña. Si llegase el caso1 de que la hacienda pú-
blica no se hallare" co« fondos para atender à
este gasto, la Diputación facilitará' por de pron-
to las anticipaciones necesarias por medro' des
libranzas á faVor del pagador deldisirito. De estos
adelantos se reintegrará la Diputación' tomando
letras contra la tesoreria genefaí de la- naciofl

Art. 26. Esta Diputación provincial invitará
à las demás de la anírgua Cataluña , à que de
inteligencta" con* las autoridades superiores de
sus respectivas provincias cooperen eficazmente
à este plan de defensa, y dará parte de él al
gobierno, y sucesivamente puntual noticia de
todos sus resultados.
, Art. 27. Para la pronta ejecución de las me*

didas" que comprende este plan , se diafán in-
niediatameute por las autoridades ,- que' corres»
ponda' f las órdenes convenientes. Barcelona iG
de Setiembre de 1822. — Vicente Sancho, pre-
sidente.— Antonio = José Francisco
Llaudér*  — José Casajemas. = Francisco Serra y
Franch. — José Cortés, — Gines Quiutana, s«*
cretario«



faltcilaáon (¡ue la-dirigido, la Diputación pro-
vincial de Barcelona al Esano, ór. coman-
dante getterai del ejercito de operaciones de
este séptimo distrito militar, D. Francisco Es-

'poz y Mina.
Escmo. Sr. — La Diputación provincial de

Barcelona, fiel interprete de la voluntad de sua
leales comitentes, se congratula con ellos de te-
ner la ansiada ocasión de felicitar à V. E por
su arribo à este séptima distrito militar; y de ase-
gurar le que esta sola'satisfacción, precursora déla

Victoria, tía compensado completamente los sin-
sabores que eran consecuentes al retardo de au-
silios necesarios al sosten de la libertad en estas
cuatro provincias, víctimas de la brutal preocu-
pación y del ciego fanatismo. La feliz llegada de
V. E. ha sido mirada por los buenos catalanes co-
xno el iri s de paa en medio de una desecha bor-
rasca ; firmemente persuadidos que el solo notn-
}>re de: V . E. basta para serenar tan horrenda teta-
pesiad. Animosos con el orgullo de verse à las or-
denes de V. E., redoblan los juramentos de mo-
rir ó ser libres, quo no ha dejado de repetir con
ellos esta Diputación en los mayores apuros, que
será constantemente su única divisa : pues deci-
dido este cuerpo à defender à todo trance la ¡i-
Lertad, tiene ya {»cordadas las medidas estraordi-
«arias que dictan las críticaŝ  circunstancias en que
se halla la antigua Cataluña , de las cuales re-
jntlir á luego «jtmpíares à V. .E. por si estimán-
dolas conformes, se digna cooperar por jai parte
à su ejecución: no verificándolo al presente por
no estar aun tirados los impresos, y no querer
retardarse mas esta Diputación la complacencia de
ofrecer à V. E. sus respetos, y todo el lUmo de
sus facultades, con las cuales espera contará V.
E. en cuanto sea menestfiyasi como con cualquier
género de sacrificio que reclame de esta provin-
cia el bien de la patria, único blanco de nuestras
operaciones.—Dios guarde à V. E. muchos años.
Barcelona 17 de Setiembre de 1822, — Siguen las
firmas.,

Corresponden da particular*

Huesca  ̂ de Setiembre.

Mi estimado amigo : corriendo sin cesar tras
la facción de Navarra hemos llegado á esta
ciudad de donde saldremos Íuego continuando
Muestra tarea.
'. Anoche fueron atacados los facciosos, que
çran unos cuatro mil , por seis cientos provin-
ciales de Cazar y Sigüenza en el pueblo de
Bolea a tres leguas de esta, los hal laron dé
modo que la vanguardia facciosa habla comen-
zado á saÜr del pueblo ^ atacaron la retaguar-
dia que todavía estaba en el mismo pueblo y
la desbarataron ; la acción fue à las 9 de la no- '
che y el resultado ha sido quitarles cuatro ca-
íioucitos que l levaban, como diez cargas'de mu<-
jiietones, -muchos fusiles , veinte muertos y trein-
ta presos, entre ellos un oficial , la cartera y
correspondencia de Quesada y que nie sé yo
rtae otras frioleras.

Nuestra coluna acababa de llegar á dos ho-
ras do la facción, y el temor que les infundjons
los Imo dispersar al fuego de solos seiscientos
hombres.

Creo qiíe huyendo los facciosos de nuestras
layonetus vendrán i\ Cataluña y asi os dovoi-

m
veremos el santo Trapense , el célebre ftcsifreg
y os regalaremos Quesada, J.uanito , Santos La-
drón, Celeberri , y t a l v ez la j u n ta apostòlic!»
de Navarra que se dice va con ellos ; pero an-
tes será posible que los aicanzt-moí, y si tene-
mos esta dicha los derrotaremos indefectible-
mente / pero ellos corren mucho huyendo.

El espíritu de este alter» Aragon t>s muy bue-
no y tas hipocrecías (Sel Trapeóse no han he-
cho la menor impresión.

(Carta particular.,)

Con fecha de 6 del corriente im sujeto fi -
dedigno escribe desde Pamplona lo siguunle.

-La columna facciosa entró en Aragón, y tal
\ez estará ya cerca <Je Cataluña ; va seguida de
mas de tres mil infantes y trescientos caba*
líos con su correspond ien te artillería: esío sin
contar con las tropas que han salido de Zara*'
eoza. Aver pasó por esta con dirección h la par-
te alta de Aragón el General Espinosa con mil
infantes y 120 coballcs. En esta dojó el tren de
artilleria. Los serviles de esta van muy cabiz-
bajos.

En Navarra no hay ahora mas que pequeñas
partidas de facciosos ; su único objeto es iníesr
tar los caminos»

En otra de la misma fecha se asegura qi;e
en Sangüesa (raya de Aragón) se bau presenta-
do unos 35o facciosos ¡»1 indulto. Estos dicen que
perdieron toda la brigada y cañones que saca! on
ile la casa fuerte de Irati,

Atendidas las críticas circunsîaïicios en que
»os hallamos, han resuelto unanimemente las Au-
toridades políticas y militares de esta Ciudad po-
ner en libei tad àj benemerito Coronel COSI'A,
el que há sido trasladado desde la Ciudadela à
su casa en el coche d«.l patriota Gironella, acom-
pañado de este corno comisionado por Ih diputa-
ción, y del regidor Argelich comisionólo por el
cuerpo munic ipa l: Esta inesperada novedad ha
sorprendido estri nitidamente à los habitantes: à
poco rato lui rompido una salva desde los ter-
rados que hacían los Mil icianos ; la calle y casa
donde hubita el Coronel COSTA estaban llanas
de gente- que iba a felicitarle.

Ésta noche se preparan músicas é iluminacion;

En la tarde del 17 prendieron ios facciosos
en el pueblo de Aygiía freda al conductor tie la
correspondencia que de Vich venia à esta cuidad.

.Todos los facciosos que sitiaban à Cardo-
na se han situado en Talamanca , Granera, Mo-
nistrol de Caldes, y CasteUtersol.

Embarcaciones entradas ayer,
De la Coruña y Muros en z5 dias el laud N.

S. del Carmen de 3o toneladas su patron Pe-
dro Pages ; con trigo , harina, aluvias y sardi-
na à varios.

De lá Higuerita y Moguer en 19 días el
latid. S. Antonio de ao toneladas su patroa Jai-
me. Estapei', con sard ina, garbanzos, congrio,
anchovas y grasa de sardina a varios.

Teatro. Farsa : La ocasión lince el ladrón. La
pieza eh un acto ; El alcalde libcrol y cazador d«
smiles , y canciones ..patrióticas; A las 7»

IMi'iüOTA DE NARCISO BURCA.


